
Secretaría.- El anterior asunto pasa a Despacho del señor Juez para que se sirva proveer. 

Cartago, Diciembre 2  de 2021 
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  AUTO  No. 929 

   VERBAL –Resolución de Contrato con Indemnización  Perjuicios 

   RADICACION: 76-147-31-03-002-2021-00166-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Diciembre tres (3)  de dos mil veintiuno (2021)  

  FINALIDAD DE ESTE AUTO: 

  Rechazar por falta de competencia la acción judicial Resolución 

Contrato Promesa de Compraventa con Indemnización de Perjuicios,  

propuesta  mediante apoderada judicial por los señores Diego Alejandro Bedoya 

Bedoya, Diego Alexander Betancourt López, Lina María Gómez Jaramillo y 

Gloria Elena Zabala Zapata, contra la señora Aracelly Pulgarín de Ramirez  y 

en consecuencia,  remitir  éstas diligencias  al Juez Civil Municipal Reparto de la 



ciudad de Cartago Valle,  para que asuma su conocimiento  y defina sobe la 

admisión de la demanda.  

   S e    c o n s i d e r a : 

  Procediéndose al análisis de esta demanda, en primer orden y de 

acuerdo a la   normativa reguladora de  la materia, lo inherente a la competencia 

para conocer  de ésta acción, tenemos que por la naturaleza  del asunto y su 

cuantía-factor objetivo- se trata de un asunto que corresponde a la jurisdicción 

ordinaria  en su especialidad civil, dígase  con categoría Municipal  o de Circuito 

dependiendo de la cuantía, siendo competente al tenor de lo dispuesto por el Art. 

28  numeral 1º, el juez del domicilio del demandado.-  

   En  éste evento, tal como se deriva del texto de la demanda, de una 

parte, se  pretende la tramitación de  un proceso  de carácter  Verbal Resolución de 

Contrato con Indemnización de perjuicios, eligiéndose como domicilio del 

demandado  la ciudad de Cartago Valle, y de otra, se condene al pago de unos 

perjuicios de acuerdo a la relación allí estipulada, valores que, al armonizarlos  con 

lo dispuesto  en el numeral 1º del Art. 26 para efectos de la cuantía “...Por el valor de 

todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tener en cuenta, los frutos, intereses, multas 

o perjuicios  reclamados como accesorios que se causen  con posterioridad a su presentación”,  

suman aproximadamente $ 103.000.000.oo mcte., reflejando en consecuencia, se 

trata de una acción de menor cuantía, no quedando duda que su conocimiento 

corresponde a los juzgados civiles categoría municipal, en virtud de lo cual, se dará 

cumplimiento de lo señalado en el Art. 90 Ibidem..-         

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago  

Valle,  

  R E S U E L V E: 

  1º.- Rechazar por falta de competencia la demanda de carácter 

verbal Resolución Contrato Promesa de Compraventa con Indemnización de 

Perjuicios, propuesta mediante apoderada judicial por los señores Diego 

Alejandro Bedoya Bedoya, Diego Alexander Betancourt López, Lina María 



Gómez Jaramillo y Gloria Elena Zabala Zapata, contra la señora Aracelly 

Pulgarín de Ramirez por lo expuesto en la motivación. 

  2º.-De conformidad con lo indicado en el Art. 90 del C. General del 

Proceso, remítanse éstas diligencias al señor Juez Civil Municipal (Reparto) de la 

ciudad de Cartago Valle,  a través de la oficina de apoyo judicial de ésta ciudad, a 

quien se le enviará  el formato de compensación debidamente diligenciado. 

  3º.-Ordénase el cierre  de éste expediente digital 

  4º.-Notificar éste auto por estado de conformidad con lo indicado en 

el Art. 9º del  Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  EL JUEZ   

                                  

     DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 

h. f. v. 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Diego Juan Jimenez Quiceno

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Cartago - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ea29130faa9df7e7378de9d2bfe2bb4aa82eaa2ef95fde96b58fe8b1f006508f

Documento generado en 03/12/2021 10:21:51 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


